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alcanzar el nivel común de sus senlejantes. Con todo, compren _
_diendo el legislador la deficiencia de este medio :Y. el trabajo ar-
duo para el sordomudo que su empleo le ocasiona, autoriza a
éste para exigir del Juez un curador, el cual debe otbrgársele sin
que tenga que establecerse la absoluta necesidad. -

'I'ocante a su responsabilidad creemos que ésta no puede es--
tablecerse a priori sino que en cada caso debe estudiarse al sor--
domudo para deducir si es idiota completo o si al menos su es-
tado mental no es superior al ordinario en-un niño de diez años
y establecer, como consecuencia, su irresponsabilidad, o si tiene
el discernimiento propio de los relativamente incapaces o el de
los capaces, para 'declararlo o responsable en circunetaneíaa..
atenuantes o completamente responsable. En todos estos casos'
conviene que el Juez se sirva de peritos en enfermedades men-
tales.

** *
.Para concluír, veamos la importancia de la regla sobre res-

ponsabilidad civil contenida en el artículo 33 del C. P. Este di-
ce, en sustancia, que son responsables de sus actos los menores
y los asimilados por la l~y a éstos: que sus respectivos -guarda-
dores sólo responderán en subsidio.res decir, cuando dichos me-
nores no posean bienes o cuando éstos son insuficientes. Si com-
paramos-esta disposición con las del C. C. enunciadas, es clara.
la oposición y hay que saber la doctrina que predomina. No hay
duda que predomina la doctrina del C. C., no sólo por estar és-
ta en su lugar correspondiente y concordar más con el espíritu
del Derecho, sino porque así lo pide la r~la legal de interpreta.

-ción que establece la preferencia de las disposiciones que, tenien-
do una misma generalidad o especialidad, se hallaren -en los si-
guientes códigos preferentes en su orden: Civil, Comercial, Pe-
nal, Judicial, etc. No deja de ser importante la observación de
que el legislador, después de haber dado-una regla en un lugar-
no correspondiente, parece que hubiera-vuelto sobre sus pasos
y querido conservar en todo caso la teoría civil de la responsa-
bilidad, cuando después de contradecir ésta con la disposición
penal citada, concluye: "y conforme a las leyes civiles".

Creemos haber mostrado los fundamentos legales de la in-
capacidad y algunas de las inconsecuencias de nuestro sistema
legal sobre el asunto, o, lo que es lo mismo, cuándo y cómo son
responsables civilmente las personas consideradas absoluta-
mente incapaces-por nuestras leyes.

<, G.ABRIEL BO'.rERO Dz,
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Neoesi-tanIOS leyes nuevas.

Apenas si comprendíamos el significado de la palabra inmi-
gración, cuando la ola de las convulsiones políticas y sociales
del viejo Continen te llegaba hasta nosotros. Desprevenidos como
estábamos, dejando dormir intocadas las disposiciones consbi-
tucionales relerentes a los extranjeros en Colombia, nos vemos
hoy ante la necesidad de promover y estudiar at.entamente la

) solución del problema de la inmigración extranjera.
Surge, pues, a la consideración del actual Congreso un te-

ma casi desconocido, una cuestión de trascendencia suma, que-
entraña graves reflexiones en la hora presente y exige para su .
estudio y reglamentación mucha reserva.

Entre los:hechos sociales de carácter trascendental produci-
dos en este siglo, uno de los más notables es el de esa irrupción
pacífica y benéfica que, abandonando las naciones de Europa,
busca para poblar y cultivar, las regiones medio deaiertas de-
nuestro suelo.

Es el efecto de una evolución social, y-ante el empuje de otro
movimiento anáTogo, se abrieron los puertos de la China cerra-
dos al mundo exterior, y el antagonismo de los primeros pue-
blos fué dulcificado lentamente por la tendencia constante ha-
cia la sociabilidad universal.

Las naciones más adelantadas hoy han derivado S11 progre-
so de la inmigración; a esta causa deben los Estados Unidos su
apogeo, pues en los úl tiinos años del Siglo XIX recibió en pro-
porción de dos millones de inmigrantes por año, pobladores de-
los inmensos desiertos que se extendían al Oeste del Mississipi;
y en la América del Sur, las antes silvestres pampas del Plata y
del Uruguay, se transíormaron merced a una inmigración que
alcanzó a cuarenta o cincuenta mil europeos por año.

Hoy busca nuestras playas el movimiento emigrador del
viejo mundo; ocupamos climas sanos cuya primavera y estío
perpetuo parece un aliciente para los habitantes de zonas tem-
pladas, para quienes la inclemencia de los inviernos es como uno-
(leJos azotes a que está sometida la humanidad.

. Parece pues que ya es tiempo de ocuparnos seriamente en
este problema de interés palpitante, investigando las condicio-
nes que a los ojos del europeo nos faltan para determinarlo a
establecerse entre nosotros y las limitaciones que deben impo-
nerse para prevenir los males que podría causarnos una inmi-
gración espontánea en los actuales momentos, cuando apare-
cen por todas partes los secuaces de la anarquja y la revuel ta ,

Al Congreso, al Poder Ejecutivo, a nuestros Cónsules en el
Exterior y secundariamente a las Asambleas Departamentales"
es a quienes compete principalmente el estudio de este problema.
Dictar nuevas leyes sobre protección a los inmigrantes, tenien-
do en cuenta una buena selección de éstos, lo que podría efec~
tuarse por medio de ciertos requisitos, bajo una inspección de-
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•terminada; prevenir a nuestros Cónsules, inatruírlos sobre las
ventajas o desventajas que pueden encontrar los extranjeros en
nuestra Patria, y a la vez pedirles informes sobre los diversos
aspectos de la cuestión. -'.

, La prudencia legal vedaría llamar a la emigración europea
con promesas más o menos lisonjeras, porque el atraer indiscre-
tamente al extranjero para que al venir se encuentre rodeado
(fe dificultades no previstas, nos impondría una responsabilidad
moral muy grave,

La cuestión se reduce a crear algunos medios para recibida
.sí espontáneamente viene, porque si estamos o no preparados
para ella, es cosa todavía inestudiada. '
, En' cuanto a las ventajas que ofrece una' inmigración sana,

'nadie duda que-es muy éonveniente. La riqueza, 'e1poderío y el
progreso de las naciones depende principalmente del carácter in-

, dustrioeo y enérgico de sus pobladores. ,
Con ella vendrá la civilización de los países antiguos a, di-

fundirse como la luz en estos países apenasa'biertos a la inicia-
tiva del hombre; ella representa obreros para las labores indus-
triales, capitales que algunos de los inmigrantes traen consigo
yque aunque individualmente sean de poca consideración, en su
-conjunto pueden formar una masa no despreciable, industrias
nuevas 'e ideas y conocimientos prácticos para las industrias ya
-estableeidas entre naso tros, etc., etc. .

Mas, como todo debemos preverlo, examinemos si bajo el
aspecto de la mano de obra extranjera pueden surg ir algunos,
escollos en nuestro Derecho interno. ¿tlerá posible una compe-
tencia de brazos en las labores industriales? Hé aquí precisa-
mente el problema conocido en Francia con el nombre de Pro-
blema, de la mano de obra, extrenjere, y colocándonos en este
terreno son numerosas las cuestiones que se plan tean y que de.
ben tener en cuenta nuestros legisladores al afrontar el estudio
-de la inmigración que probablemente originará nuevos derechos
<decarácter internacional respecto a los- obreros. ¿Tendrá dere-
eho el obrero extraniero para venir a trabajar a Colombia? ¿En-
contrará aquí trabaio?¿Se le reconocer áel derecho de emplear-
se y ganarsela vida con su propio esfuerzo?

Las principales potencias de Europa han reconocido estos
derechos bajo una declaración de residenciar pero algunos paí-
ses los han negado formalmep te a cierta= categorías de extran-
jeros; le que demuestra. que, determinar la situación jurídica de
los obreros extranjeros, es cosa muy delicada y entraña .diñciles
problemaseconómicos, Del mismo modo que los Estados han fi-
jado reglas para la adquisición de la nacionalidad originaria y
para la ua.turafizaoión, también reglamentan la inmigración,
que viene a ser como un segundo nacimiento paralos trabaja-
dores extranjeros. ¿Cuáles son, con relación al trabajo, los dere-
chos que se les conceden? El derecho de huelga, el de asociación
profesional, accidentes del trabajo, duración de la jornada,tra-
bajo de las mujeres y los niños, seguros sociales. sindicatos, tra-
~bajo nocturno; ¿htista qué punto serán ·a~licables a los extran-
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jeros las leyes protectoras "de estos derechos? ¿Cuáles son, res-
pecto a esto, las disposiciones del derecho interno J' qué refor-
mas necesitan? El principio de reciprocidad no basta, es preciso
-consignar detalles. .

Los países más civilizados se han ocupado seriarnerrte en es-
tas cuestiones, y en su legislación interna han consignado prin-
-cipios muy importantes.

Respecto a la legislación internacional, se han celebrado va-
rios tratados y conferencias. En 1890 se reunió la gran confe-
.rencia de Berlín, con vacada por Guillerrno 1I, a la que asistieron
represen~ar1tes de Francia, Ingl!1terra, Bélgica, Suiza, Austria,
Dinamarca, Portugal, Suecia, Noruega, España y Luxemburgo,
-cuyos resultados prácticos fueron casi nulos, habiendo sido im-
posible establecer una legislación uniforme, por la diversidad de
medio, por el carácter propio, genuino y especial de cadá pue-
blo, diversas condiciones' físicas, y económicas y el espíritu da
autonomía de ciertos Estados que no abdican su soberanía in-
terior, sometiendo su legislación económica a voluntades extra-
ñas. No obstante aquellos esfuerzos señalaron un derrotero ha-
-cia el ideal perseguido Y los países que tienen una. legislación es-
pecial han continuado en la labor de reglamentar la situación
.dsl obrero extranjero por la vía diplomática."

'Así, a partir de 1900,.funciona en Francia una asociación
internacional para la 'protección legal de los trabajadores,.cu-
~yosestatutos fueron preparados en el Congreso de Bruselas de
1897. Esta asociación se constituyó en centro de información,

.al pasó que desempeña el papel de ponente en los proyectos de
,acuerdds diplomáticos relativos al trabajo. Ha venido reunién-
-dose cada año en diversas ciudades designadas de antemano y
"debido al entusiasmo que despertó en los pueblos de Europa, ha.
Ilegado a preparar la conferencia de Berna que se reunió en
1905, con el fin de estudiar la situación jurídica de los trabaja-
dores extranjeros,'ten5endo en cuentá las diferencias existentes
"entre unos pueblos y otros y entre unos y otros Estados. En es-
ta conferencia estaban representados diez y seis Estados (Sui-
za, Alemania, Austria Hungría, Bélgica, Dinamarca, España,
Francia, Inglaterra, Grecia, Italia, Luxemburgo, Países Bajos,
Portugal, Rumania, Servia, Suecia y Noruega) y firmaron va-
rios convenios, aunque no por unanimidad.

Dió margen a otros muchos tratados que se ñrmaron en la.
misma época: Tratados franco-italiano, súizo~taliano, alemán-
italiano, aJemán-austrohúngaro, Luxemburgo-Bélgica, Luxem-
burg:o-alemán. _

Todos estos convenios han tenido su origen en la iniciativa.
privada, único medio factible para' prepara.rnos a resolver el
.asunto por la vía diplomática, después de asegurar la sobers- ,
nis. inmanente por cuyo lado han mirado muchos pueblos el
problema de la inmigración.

Tenemos pues necesidad de leyes que prevean hasta donde
.sea conveniente los efectos del nuevo estado social que nos pre-·
-':1>ara la inmigración europea.
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El Gobierno de Colombia ha dado algunos pasos de que tal'
vez no quedan ni huellas: El Congreso reunido en 1871 dictó una
importantísima ley sobre protección a los inmigrantes, y en so-
licitud de cooperación envré Circulares-a los Secretarios de Ha-
cienda de los Estados, a los Presidentes de las Juntas creadas
al efecto y a los Cónsules de la República en el Exterior. Las pre-
rrogativas consignadas en esa ley. no podían Ser más amplias,

"estimulando el movimiento emigrador _que podía surgir de Eu-
ropa con motivo de la guerra íranco-germana,

. En el año anterior (1870) había recibido el Gobierno comu-
nicaciones de varias personalidades extranjeras, pidiendo infor-
mes sobre adquisición de tierras baldías, con el objeto de intro-
ducir ínmigrantoa en este País. Dichas comunicaciones fueron
contestadas en términos insinuantes, con halagadoras prerro-
gativas y enviadas a la vez en copia, acompañadas de una Cir-
cular, a los Cónsules de New York, Liverpool, Londres, Havre,
Bremen, Hamburgo,S. Naza.rio, Florencia, Amsterdan, Amba,
res, Burdeos :r París, para lo que fuera de su competencia res-
pecto a informes sobre las ventajas que ofrecía nuestro país a
los inmigrantes. La Circular decíaentre otras cosas:

" Al efecto, puede Ud. informar que las contribu-
ciones to,lasde este País no representan más de un peso setenta
y ciuco centavos por cabeza de población, que nuestro Ejército
permanente es reducido, que no hay pena de ill'!lerte, que todos
los cultos pueden practicarse en público y en privado, que la
prensa es libre y que el extranjero goza de las mismas inmuni-
dades y franquicias que el nacional". -'"

También el Gobierno de esa época, en su afán de fomentar
la colonización y cultivo de nuestros territorios semidesiertos,
y priucipalmente las regiones de San- Martín .Y t3asanal'e, ofre-
ció la adjudicación de títulos de "tierraa baldías en pago a los
acreedores extranjeros, por antigua deuda exterior, concedien-
do además algunos privilegios en caso de.fundar colonias de in-
migrautos. Se contaban entre esos privilegios: abril' un camino
de Bogotá al Mata, sostener a costa de la Nación escuelas .Y au- .
toridadas políticas y judiciales, auxiliar con sueldo misiones de

. alguna religión y subvencionar alguna Compañía que navegara
con buques el Meta y el Orinoco.

Hoy podemos ofrecer mayores garantías" teniendo en cuen-
ta el adelanto material del País, eso sí, con las limitaciones que.
impone la 11.01'apresente y el estado actual de las sociedades.

Por último, no olvidemos que en el. desenvolvimiento y des-.
arrollo de las naciones 'se suceden problemas trascendentales
que requieren un estudio especial y muy detenido. '1.'ales el que
se presenta hoya los ojos del pueblo colombiano: la inmigra-
ción de Europa.

ELÍAs BERMúDEZ MISAS
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, L'AS PRISIONES ESCUELAS DE DELINCUENCIA
r -

"La prisión tál como está organizad'a,
dice Emilio Gautier, es una verdaderacloa-
ea que derrama en la sociedad una co-
rrierrte, foco permanente de purulencias y
de gérmenes contrrgiosoa, fisiológica, y mo-
ralmente, que emponzoña, embrutece, de-
prime y corrompe. "

(Emilio Laurent. La· Antropología Cri-
minal y las nuevas teorías del crimen.)

Preocupa seriamente el notorio auménto de la criminalidad
en Colombia, y el difícil problema de la represión de la delincuen-
cia. engendra naturalmente el problema de la aplicación de las
penas ..Surge el primero de causas que no son extrañas y que se
aumentan diariamente según las diversas manifestaciones socia-
les; es el segundo una consecuencia de las finalidades de esas mis-
mas manifestaciones y del grado de civilización cristiana que las
~fu~e. - .

Es un hecho incuestionable que la sociedad en su doble ca-
rácter de organismo superior y de persona moral, ejerce sobre
sus componentes un poder de subordinación inviolable, y tiene
en consecuencia una razón de orden para reprimir y sanificar
todas aquellas partes-también llamémoslas células-que tien-
dan al disgregamiento o que indiquen atrofiarse, ya por vir-tud
de renuencia al contacto· social, bien por exceso de mal.

Discutido en todos los tiempos y por todos los que han vis-
to en la ciencia .penal la ciencia de la regeneración, ha sido el
problema de las prisiones. Disgregados en extra.vagantes teo-
rías, los criminalistas se han hecho ilusiones y pontificado, no
sin lament.ables errores, acerca del delincuente, mas una vez con-
venidos por distintos caminos en la existencia de éste, han que-
rido encontrarse y uniñcarse en la forma en que la sanción so-
cial debe hacerse sentir. Todos han ido a inspirarse en una for-
ma racional y que consulte en lo posible el doble concepto de

.humanidad v de razón. .
Entre nosotros, no obstante. que la legislación en su amplio

sent.ido es cuidadosa y casuístíca,' no se ha parado mient.es en
la creación de un sistema penitenciario que pueda corresponder
a las necesidades de la sóciedad, a los instintos del delincuente,
a la susceptibilidad de éste; a la enmienda; a la psicología y a
la misma constitución fisiológica. .

Cúmplanse materuá.ticamente en Colombia las palabras es-
critas por el sociólogo francés, que han servido de epígrafe.

Se crean cárceles, y .en cada cárcel en donde había entrado
un désgraciado, un delincuente por accidente, se incuba por gra-
cia del sistema, un delincuente por hábito. Precisa agregar a
las causas sociales del crimen enumeradas por los que se han
preocupado de estas cuestiones, y que el medio va creando len-
tamente, la influencia mulética de las prisiones; de suerte que la
acción positiva que persigue la sociedad necesariamente tiene-
de cristalizarse en algo nega.tivo. .
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